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EL REDACTOR GEJVER^L. 

Cadi% niihrcoles 22 de julio de 1812. 

ORDEN OE LA P L A Z A . = Gefe de dia : El teniente coronel D. Lorenzo Fernandez So
mera, comandante del 2." batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guar
nición. Ronda y Baños: Voluntarios. 

Empleados. 

Mucho conseguirá el gobierno que acierte k for-
toiar uu buen plan de conlribucionescombinando á 
un tiempo lo que exigen las necesidades pú
blicas , y las respectivas facultades de los in
dividuos : completará su obra si de tal modo ar
regla lu recaudación que se verifique metódica, 
breve y exactamente ; pero ríiucha parte de es
te fondo vendrá á ser inútil para la patria si 
hai algiin vicio en Jos canales que lian de dis
tribuirle acia los diversos puutos á que se des
tina. Ya se conoce que hablo de los emplea
dos en la administraciwr de Hacienda ; y sin 
3ue de estas reflexiones tengan motivo para ufeu-

eíBe los Celosos , instruidos y beneméritos em
pleados en todos los ramos, es bien cierto que 
la falta de estas cualidades es capaz de inuti
lizar todas las medidas del gobierno, y dispo
ner de tal modo ¡as cosas que, habiendo cauda
les suficientes para cubrirlas necesidades , el re
sultado sea el mismo que si no los hubiese. 

Ño se crea que hablo de un manifiesto y de
cidido fraude y mala versación de caudales : 
TÍO es el crimen el único agente de los resulta
do que vemos; pues la igtiorancia de los em
pleados , y la floxedad y , descuida de muchos 
gefes , son tan perjudiciales como seria el abo
minable delito de usar de los Ibndos de la 
patria. Desde qne las circunstancias de nuestra 
gloriosa revolución corrieron el velo misterioso 
qwe cubria todas las operaciones del antiguo sis
tema; desde que los españoles conocieron que 
trabajaban para si propios, y que los emplea
dos no son otra cosa que unos administradores 
de los bienes de todos los patriotas : pues estos con 
sus caudales componen el fondo qoe aquellos 
distribuyen, empeearon á fixar la vista en sus 
operaciones los papeles públicos: las conversa
ciones privadas empezaron á censurar la con
ducta de.varios; hubo curiosos y exactos cal
culadores , que con toda la evidencia matemáti
ca demostraron que en ciertas ocasiones el to
tal de las sumas,invertidas no igualaba niá una 
parte de las recaudadas; y Cómo esto no po
día provenir sino de la conducta de los distri
buidores , contra ellos se dirigió la voz de los 
pelosos patriotas. ¿Y serü extraño que, hablati-

do en general, haya muchos vicios en Ja ad
ministración de la hacienda nacional? Si {joret 
espacio de veinte años que la nación fue víc
tima del capricho de un favorito , no se dio 
destino público al que no supo merecer sus fa
vores; ii el mérito í^a menospreciaflo; si la in
triga, el dinero ú otros medios fueron los que 
proporcionaron los empleos; y si estos empleados 
subsisten , ¿quién ha de admirarse que aun sub
sistan con ellos los vicios de aquel régimen? Unn 
medida económica produxo el decreto lie que 
no se emplease sino á los que estuvieron emplea
dos en el reinado de Garios , o por mejor de
cir en el de Godoi; y aunque el gobierno pro
cedió con juicio en esta resolución, atendiciido ¡í 
no aumentar sueldos en unos tiemposile lantos.'>-as-
tos; tal vez iiubierasido mas ventajoso para la cau
sa pública el haber dado á aquellos empleados iinii 
parte de su antiguo sueldo, y haber provisto sus 
cargos en otros patrioUis bien acreditadcis, .-pe
ro será verdad que diclios cm¡;leados tienen una 
conducta reprehensible; Temeridad seria asc"-u-
rarlo de todos ellos ; pcro taipbien será nece
dad no confesarlo de algunos. Si vemos un «re-
fe que se contenta con asistir una hora á%u 
despacho.; si observamos que no da al desem
peño de sus muchas obligaciones sino el tiem
po preciso para firmar lo que le presentan, jcó-
mo podremos negar que este geíe autoriza' los 
decretos que no conoce , firma lo que no sa
be , se abandona á sus subaiteruos, y no vien
do en su empleo sino el brillante uniforme que 
le caracteriza , ó la considerable asignación que 
cobra , mira todo lo demás con una absoluta 
indiferencia? ¿Qué diremos después, si vemos que 
otros subalternos compran tincas, adquieren po
sesiones , y se presentan con luxo, siendo así 
que sus sueldos , aun cuando putituaiiuiíiite se 
cobrasen, apenas bastarían pura la regalar decen
cia en unos tiempos donde es tan subido el pre
cio de los víveres? Si' en seguida de estas ob
servaciones tniramos el estado de los exércítos 
la falta de los principales artículos , &q. &c". 
¿cómo podremos no confesar que esta falta pro
viene de aquella profusión de ciertos empleados, 
y del descuido y abandono de los oíros geícsi 
¡Oh qué consecuencias tan funestas y tan ver
daderas! jOli qué crimen tan execrable el de es-
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tos indiridnos, que falta de tanta transcenden
cia! Padres tie la patria , vosotros todos los que 
estáis a l . frente del gobierno en cualquiera de 
sus muchos ramos, mirad á quienes confiáis la 
hacienda de la nación. Velad sobre su condüc-
tai, castigad severamente no solo sus cfímenes 
sino sus descuidos. Nada es indiferente en este 
importantísimo asunto : cualquiera de los em
pleados que falte á sus obligaciones es reo de 
lesa nación , debe separarse al instante , debe cas
tigarse conforme á la transcendencia de su con
ducta. Velad ) ó vosotros los que gobernáis la na
ción ; velad sobre el modo con que los inten
dentes ^ Contadores, tesoreros , &c. &c. cum
plen con sus importantes deberes.' Cargos tan 
graves no pueden desempeñarse sin mucho es
tudio y mucha asistencia : obligaciones tan sa
gradas no pueden cumplirse sin un conocido 
celo é inteligencia. Mirad que todos los ciuda
danos j que á costa de sus bienes y su sangre 
mantienen esta gloriosa y dilatada guerra, to
dos os harán responsables de la conducta de 
aquellos á quienes confiáis el fondo que forman 
con sus sacrificios. Conoced , pues j ¡ oh gefes 
supremos! la responsabilidad que debéis á la na
ción entera, y buscad para los empleos per-^ 
sonas de probidad , de instrucción , y de ener
gía patriótica, á fin de que uniformando sus 
operaciones con el espíritu de vuestras dignas 
providencias ^ se. verifiquen los resultados que 
deben. Un solo intendente omiso ó poco intrui» 
do , un solo empleado que abuse de sus facul
tades puede enervar la marcha de los.negocíos, 
y puede dar á Napoleón mas ventajas que la 
pérdida de una batalla campah Terrible es la 
proposición ; pero verfladera : infiérase <Je .ella 
cual es la importancia del ramo dé empleados^ 
cuánto conviene elegir sugetos dignos, y cuán
to importa castigar á los culpados 

(Correo de ¿a Coruña.J 

IMPUÉSOS. 

El Robespierre españolnítrn^ 32.—„ ¿ Qué cas
tigo merece un gefe secular que ha cometido el 
impío crimen de alzar la mano á un sacerdote, 
su subalterno , osando dar un bofetón á otro 
subdito, é insultando á todos con amenazas in
decentes? ¿ Es digno, por ventura, de seguir man
dando á ciudadanos españoles que conocen el 
precio del honor ?" Hace esto relación á exce
sos cometidos por el boticario mayor del 4. * 
exército, hombre (dice el autor para dar una 
idea de él) que se negó á firmar la representa
ción áQ gracias á las Cortes parla Constitución^ 
q«e hicieron los profesores de medicina del hos
pital de San Carlos. El autor se queja de aque
llos excesos, y de que no se haya administra
do justicia á los agraviados. 

Diario mercarJil del 21. — Redactores ante
riores. 

Conciso del%l.— ¡ No quiero ser francés ! Este 
«ó sublime del pueblo español, que lo repite á 
cada momento , es el garante de la independen
cia nacional, y el testimonio de ,la nobleza y 
dignidad de ese mismo pueblo.— ; Qué se ha 
hecho de Jpsé ? ^ Quien sabe su paradero ?..,. 

N O T I C I A S . 

Copenhague 27 de marzo = Escri
ben de Cristiana que la posición aisla
da * por decirio así, en que se lia en
contrado la Noruega desde el principio de 
la guerra actual, ha hecho que los natu
rales se dediquen á fomentar ciertos ramos 
de industria , los cuales han prosperado. 
Muchos terrenos que estaban sin cultivo se 
labran ya en el día, y otros muchos que 
estaban llenos de lagunas producen centeno 
y cebada, por haberlos desecado. También 
se ha aumentado considerablemente el cul
tivo de las patatas. En Cristiana y en Kons-
bérg hai buenas fábricas de paños. 

Las fábricas donde se hace uso de cier
tas sustancias minerales han ganado mu
cho con los descubrimientos de materias pri
meras , que antes se llevaban del extranr 
gero , y ahora se encuentran en aquel paisl 
También se ha descubierto en varios terre
nos la magnesia, sustancia necesaria para 
la fabricación del cristal. En Noruega se 
hace ya eljlint glas tan bueno como el dé 
Inglaterra, (.^dücríiser-.) ' 

G O B I E R N O . 

El de ésta ciudad, con objeto á conservar &t 
sulud pública que feliztnenTé se gom en ella, or? 
dena el aseo y limpieza de las calles y plazas, 
de /flí casas y zaguanes, denlos hospitales, ca
sas pilblicas 5 cárceles y cuarteles ; encargando ó. 
los vecinos el mayor cuidado en la ventilación de 
sus habitaciones. En cada barrio se nombrará unt 
médico inspector, a quien den parte lost demás fa
cultativos del numero de enfermos y enfermeda. 
des que observen , especialmente malignas y con 
síntomas sospechosos; pasándose los informes de es' 
tos inspectores á la junta de Sanidad. 

Asimismo, el Excmo. Sr. gobei-nador de la 
plaza manda en bando de ayer (21) que nadie 
escriba de ofensa ni defensa de ella , mientras 
estén los enemigos á su frente; precediéndose en 
caso de infracción contra los escritores, impre
sores ,y cuantos tengan parte. S. E. declara que 
tratará como enemigos á todos los que de pala
bra ó por escrito dixeren cosa que pueda tur
bar el sosiego de los habitantes. 

T R I B U N A L E S . 

Real Consulado;—Por auto de 6 del corriente 

se declara á D. Francisco de Paula Ruiz y Villa-

nueva, de este comercio, al frente de los nego

cios de su casa ; con el libre manejo de sus bienes 

y derechos, sin intej^veneion, sindicatura ni otra 

traba alguna. 
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P A U T E S T E T . E G I I A P T C O S OE L A L I N E A . 

Día 2 1 . — Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

2/oí mismos trabajos efi ambas líneas, — A las 1 

y i de la tarde de ayer^ i/ á las 11 y 5 minutos 

de la mañana de hoi han arrojado granadas á esta 

plaza la balería del Ángulo y la de la Cabezuela ; al 

mismo tiempo dicha Cabezuela j Forí.luis^ y bate. 

rias de la boca del Caño hicieron fuego a Punía. 

les; contestando á todos, los fuegos dicho Punta. 

les , baterías de tierra^ y fuerzas sutiles : á dicha 

hora se retiró el bote parlamentario ingles anuncia. 

do ayer. — A las 6 de la tarde en el campo de Guia 

del Puerto de Santa María han estado haciendo el 

exerciciounos 500 infantes. — Han pasado ,de Puer. 

tó.reál á'Chiclana 1 carro de municiones escoltado 

por 6 infantes: de Chiclana á Puerto-real 1 carro 

con equipages-, y 20 acémilas menores cargadas^ y 

del Puerto á Puerto.Rcal 50 idem mayores y me-

ñores con sacos, 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Din 21. Desde las 19 de nyer á Ifts de lioi ha enlrado el buque 

liguiente : de San Roque mist. esp. Tí, S. de Re^la , :can ganado 

vacuno , en 1 dia : DICE SU PATRÓN QUE AYER TARDE AL PA

SAR POR ALQECIRAS VIO Y OVO UN FUEGO BASTANTE VIVO 

CAUSADO POR VARIAS PARTIDAS ENEMIGAS (IGNORA EL NU

MERO) QUE INTENTABAN POSESIONARSE DB ÜICUO PUNTO 

DEFENDIDO POR ALGUNAS TROPAS BSPAñOLAS^ FUERKAS Sl^. 

TILES Y ALIJUMOS BUQUES INGLESES. 

CORTES. 
Dia 21 — Parte de Sanidad: et dia 19 fueron 

enterrados 12 cadáveres. 
Por el ministerio de Gracia y Justicia informo 

la Regencia acerca de una exposición de los dipu. 
lados de Chile., para que se reduzca el rédito de 
los censos en aquel pais de 5 á S por 100 ; siendo 
de parecer que í e suspenda la decisión , ínterin no 
se instruya mas el expediente , ó hasta que se trate 
del arreglo de los códigos civil y de comercio. —• Se 
acordó pasase este asunto a la comisión donde obran 
los antecedentes. 

Por el mismo ministerio se remitió un escrito de 
la audiencia de Sevilla, concerniente d los motivos 
que ha tenido para tomar parte en las elecciones de 
los ojicios de república- de la Isla de León. —• A 
propuesta del Señor Mexia se acordó que las Cor. 
tes quedaban enteradas y satisfechas. 

Se aprobó una proposición del Señor Torres 3Ia. 
chi, rel<Uiva á que las provincias que vayan que. 
dando libres y no tengan diputados propietarios que 
las_ representen en estas Cortes generales Sfc. pro
cedan ó las elecciones con arreglo á la instrucción 
rie 1. ® de enero de 1810. 

La comisión de Constitución dio su informe so. 
bre el reglamento formado para las secretarias del 
•consejo de Estado y parecer de la Regencia. — Se 
determinó que quedase en secretaria hasta el sábado 
próximo , para que se instruyan los diputados que 
gusten, d?pi¿ndose discutir dicho informe en aquel 
dia. '--'.•" 

Pasó á la comisión ¿e Poderes una proposición 
del Señor marques de Villafranea , para que mieñ. 
tras la provincia tíé Guadulaxura nombra diputado» 
propietarios, se proceda á la elección de suplentes 
para que no carezca de 'representación en el Con» 
greso. 

Se dio cuenta de un oficio de fa Regencia , co. 
municado por el ministerio de Gracia y Justicia , 
en que manifestaba que por el ji^ez del crimen dé 
esta plaza se había oficiado á, S. A. en.cuanto á qué 
la junta provincial de Censura hdbia reformado la 
primera calificación que dio al escrito Ululado IJic-
cionario cñtico.burlesco , cuya segunda cahficaciorf 
había.consentido el autor.—• Parece qiié éste oficia 
se leyó en sesión secreta, habiendo acordado tas Córm 
tes que quedaban enteradas. 

El Señor Don Blas Ostolaza hizo en sesión se. 
creta una proposición sobré este asunto; y habií-n. 
(lose, determinado que se diese cuenta en piíbli. 
cQ , procedió el S.eñ^r secretario á. su lectura • 
reducíase esta a que', se dixese á la Regencia 
se procediese de oficio en este negocio (en el del 
Diccionario) hasta que se verifique la última culi. 

ficacion de la junta suprema de Censura. — Admi. 
tida que fue á discusión, procedió su autor á ma. 
nifestar las razones que le habían movido á hacer 
iemejanle proposición. El Señor Gallego hizo ver 
que era contraria á las leyes de la libertad de im. 
prenta, cuyo reglamento leyó para probarlo. El 
Señor Llera leyó un escrito, en que sin contraerse 
á lu proposición ( como lo insinuó varias veces et 
Señor presidente) trató el escrito de impío , heré. 
tico 5 ofensivo á los oidos piadosos , contrario á la 
religión Sfc. sin olvidarse tampoco del autor . . . . Et 
Señor Toreno reprehendió el furor que respiraba el 
pscrito del preopinante; recordó los preceptos sua. 
vés del evangelio , que todo respira caridad, suavi^ 
dad y mansedumbre ) y reprobó la proposición c< .̂ 
mo contraria á las leyes. El Señor Golfin extra. 
ñó que tan encarnizadamente se atacase un escrito 
que había seguido los trámites prescritos por las 
leyes; siendo así que no se hacia alto , por los mis. 
mos que clamaban contra este , en otros declarados 
subversivos y sediciosos , como varios números del" 
Censor General , Diario de la Tarde &c. y otros pa. 
peluchos que son la afrenta de la nación española, 
y de la sana razón, y aun de la religión misma , 
por la frecuencia con que se llamaban en ellos 
impíos , hereges y con otros dictados semejantes ú los 
que no están de acuerdo con las absurdas ideas de 
sus autores; medios ciertamente ilícitos , y reproba. 

dos por la religión finalmente , después de otra.i 
reflexiones , concluyó pidiendo que se preguntase si 
había ó no lugar á votar la proposición . . . . Fol. 
vio á tomar la palabra el Señor Ostolaza; y haden. 
do un elogio de su ciencia en materias teológicas ,• 
insistió en que solo para tranquilizar su conciencia 
y cumplir con sus deberes había hecho la proposi. 
don ; que a él no le importaba nada , ni lo quf 
pudiesen decir de él cuatro charlatanes metidos á 
escritores , debiendo estar con el fusil: que lo pri. 
mero era la religión: que sin ella no habia leyes; 
que los demonios en el infierno tenían leyes , y que de 
nada les servían Sfc. ¿¡'c. S(c El Señor Caltu 
trava, confesando que no solo no se creia con la 
ciencia necesaria , como el Señor Ostolaza, sin» 
muí necesitado del consejo y de la ilustración de los 
demos, pasó á contestar a las especies del preopi. 
nanie. Después de hacer mérito de cierto articu
lo inserto en la gaceta de la Mancha , como uri 
procedimiento delincuente , pues Se reveló por 
un diputado lo pasa(lo en sesión secreta , suan-
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do se traía del Diccionario Tjurlesco, ;/ rmolacion 
que recaijo ; se dolió de que seprodigasen tan cruel. 
tnenie las voces de heregias , liereges , impíos &i-c. 
':¡.¡Here£iciÍ .L. no la hai mienlrus no haya perli-
imcia. ::Xpodrúel autor del escrito haber cometi
do errores de entendimiento; pero mientras no los 
cimsicnta la'voluntad, no''pueden aventurarse unas 
proposiciones que infaman á los hombres" .'... Hizo 
mérito del Diccionario razohaao manual, coiÜra quien 
nadie clamaba , « pesar de haber sido censurado 
terriblemente por la junta , y ser un escrito asque. 
roso porqué insulta \/ la razón, a la sociedad, y « 
líi religión „Si alguno se siente agraviado , di. 
¿o , que aaida á pedir contra el autor del Diccio-
iiaiio burlesco, siijetttndose á sufrir la pena de un 
falso calumniador, si no probase lo necesario ; pero 
no se quiera hacer á r. M. tomar parte'en dsun. 
ios que quizá los promueve el fcsentimiento particu. 
ciliar de algunos Castigúese al delincuente; es. 
tá bien: protéjase la religión santa que profesamos ; 
¡/o lo deseo mus que nadie; pero hágase esto co
mo corresponde el juicio' no ha terminado; el 
Congreso dio amplias facultades para que Se proce. 
diese por la autoridad competente; ella hti entendí. 
'do; las Corles no deben mezclarse ¡/a en un negó. 
CÍO que no es de su atribución, ni del que tiene la 
instrucción oportuna para proceder debidamente ...." 
:Se pregunto si el piíuío estaba discutido, y resultb 
'que sí; en cuyo concepto se Jixu la siguiente cues. 
íion : ¿ Ha lugar , b no , ü votar sobre la proposi. 
don del Señor Okoluza? Por una mayofia consi. 
derable resulto que no. 

'\ (Se levantó la sesión. ) 

Arliatlo coimemciido. 
He visto cfi el Redactor número 396 qné en 

.• la sesión de Cortes del día 13 se ha pasado á 
la comisión de Hacienda una solicitud de va
rios individuos , dirigida á que se eximiesen del 
pago de derechos de extrangeria varios zurrones de 

.añil traídos de Carácafs en buque ingles. De la 
ilustración y conocimientos que han mostrado 

'.constantemente las comisiones de Hacienda , no 
me queda duda del informe qsie darán á las 
Cortes; ni la tengo tampoco de la resolución 
que estas tomarán. Seria faltar á todo principio 
de justicia y de equidad el exigir aquel enor
me derecho de los buenos españoles que resi
den en los paises disidentes (le América sobre 
los frutos que remiten á la península, cuando 

' es bien sabido que allá sus bienes no tienen la 
menor seguridad; que no pueden remitirlos á 
la mclrópoli en derechura, porque los faccio
sos no lo permiten ; y que para no perderlos, 
y remitirlos no les queda otro recurso que la in
terposición de los buques y puertos extrange-
ros. Estas razones , qup son comunes á todas Iqs 
producciones de aquellos paises, obran todavía 
con mayor fuerza con respecto á ;;lgunos de los 

• frutos que solamente , ó en la mayor parle , se 
consumen en España; pues con esto no les que-

. da otro arbitrio á sus dueños que el de aban-
j donarlos en América á merced de los rebeldes, 
' ó venderlos en Londres ó Gibraltar á tan Ínfi

mos precios , que ni aun se costean los gastos 
• de su conducción; y en donde los conipraá cier

tos índivirluos, que por contrabando ó con guias 
falsas de Ins aduanas los introducco-luego eu 
la península, como es bien notorio. \''arias so
licitudes hechas al íjobieriio por los cxti*actores 
para conducirlos aquí (legde Londres y Gibral
ta r , exponiendo estas evidentes razones , fueron 
denegadas, resultando ' de ello: 1.° Consumar 
la ruana del bueri español que buscaba ampa
ro en el legítimo gobierno : 2. ° Fomentar eo 
grají manera el contrabando : 3. ° Defraudar á 
la hacienda nacional dé un considerable ingre
so; porque al fin aquí se venia á consumir sin 
pagar ningún derecho aquello mismo que no se 
dexaba entrar con el adeudo naciojial, que en 
algunos V. g. el cacao, es muí creciíío : 4. ° 
Sacrificar por consecuencia infalible al honra
do comerciante que trae iguales efectos pagan
do los derechos ál tiehijjo mismo que sé le re
parten continuas exacciones para atender á los 
gastos de la nación ; iniéntras que el contra
bandista y sus fautores, libres de toda gabela, 
chupan la sangre del Estado. Y ¿ JDodrán las 
Cortes dexar de poner término á, tan grave 
mal? Estoi bien persua;lido que no : sin embar
go, be creído iilil hacer e'stas ligeras indicacio
nes para llamar la atención de los Señores dé 
la comisión, á fin de que se dé una regla gene
ral para todo lo procedente de los paises disi
dentes de América ; tanto lo que se halla dete
nido eii los puertos ingleses por las negativas 
del gobierna como lo que venga en adelante'. 
Los abusos que tal vez podrían resultar , han 
servido quizá de pretexto para no haberlo he
cho hasta ahora ; como si no hubiera modo de 
contenerlos , ó disminuirlos ; porque evitarlos 
¿donde n i «n qué Se podra lograr absolutamen
te? Y al fin, de ninguna manera los habrá ma
yores que en el estado actual. Pónganse , pues, 
con una providencia general los medios para re-
mediar-el mal , impidiendo los abusos encuan-
to sea posible. Así se evitarán á la Ri^gencia 
continuas solicitudes, y los particulares sabrán 
lo que tienen que esperar de la autoridad le
gítima, sin permisos particulares dignos solo de 
los tiempos de Godoi y Espinosa. Me consta 
de varios individuos que han sacrificado sus fru» 
tos fuera de España por el sostenido empeño 
de no admitirlos en esta sin el derecho de extran
geria; y de otros que después de muchos meses los 
conservan todavía en Inglateira, esperando con 
impaciencia la resolución de este expediente, que 
se sabe estarse agitando mucho tiempo ha, por 
lo que algunos han suspendido el repetir sus 
solicitudes al gobierno. T. J. 

C A L L E AjíciíA. 

has noticias de Cataluña alcanzan hasta el 10 — 
Parece que Sitchet había celebrado un conse

jo de guerra en Tarragona, e9i el que entre otras 
disposiciones se tomo la de enviar un gran cofí-
voi de 'ávercs á Barcelona , con escolla de S9 
hombres , que atacó ^ batió el general Sarsfield, 
apoderándose de él. 

Imprenta dvl Estado-mayor-g^neral, 
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